
EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE

MARCHENA

MARCHENA

El Pleno del Ayuntamiento de Marchena en la sesión ordinaria de fecha 24 de Noviembre de
2023, aprobó inicialmente la modificación Reglamento de Organización y Funcionamiento de los
órganos de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Marchena.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario aprobatorio inicial de fecha 24 de
Noviembre 2023, relativo a la Aprobación Inicial de la de la modificación del Reglamento de
Organización y Funcionamiento de los órganos de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de
Marchena, cuyo texto se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Asimismo, el texto íntegro definitivo del citado Reglamento es el siguiente:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS
DE GOBIERNOYADMINISTRACIÓN DELAYUNTAMIENTO DE MARCHENA

Capítulo preliminar.Del ámbito deaplicación.

Artículo1.
El presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento de los órganos de gobierno y
administración en el Ayuntamiento deMarchena, y en concreto de:

 Alcalde/sa.
 Pleno.
 Junta de Gobierno Local.
 Comisiones Informativas.
 Comisión Especial de Cuentas.
 Otros órganos colegiados.


Artículo 2.
Los demás órganos colegiados del Ayuntamiento de Marchena se regirán por este Reglamento en
cuanto a su funcionamiento en aquellas materias para las que no exista precepto específico que las
regule.

Artículo 3.
En todo lo no previsto expresamente en este Reglamento, se observará la normativa reguladora del
régimen de sesiones de los órganos colegiados, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
locales y, subsidiariamente, de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE

MARCHENA

Capítulo I. De los grupos de Concejales.

Sección I. De la constitución y Portavoces.

Artículo 4.
1. Los Concejales, a efecto de su actuación corporativa, se entenderán constituidos en grupos
correspondientes a los partidos políticos a los que pertenezcan.
2. Ningún Concejal puede pertenecer simultáneamente a más de un grupo.
3. En ningún caso pueden constituir Grupo separado los Concejales que concurran a las
elecciones en una misma candidatura electoral.
4. Tendrán la consideración de miembros no adscritos:
— Los que no se integran en el grupo político que constituya formación electoral para la que
fueron elegidos.
—Aquellos que abandonen su grupo de procedencia.
Tales miembros no resultarán integrados ni podrán agruparse en el Grupo Mixto, salvo en el caso de
coaliciones y federaciones.

Artículo 5.

1.La constitución de los Grupos de Concejales se comunicará mediante escrito dirigido al
Sr/Sra.Alcalde/a-Presidente/a de la Corporación y presentado en la Secretaría de la
Corporación en el plazo de cinco días hábiles siguiente a la constitución del Ayuntamiento.

2. En dicho escrito, que deberá estar firmado por todos los miembros que lo integran, se hará
constar el nombre de todos los miembros que forman el Grupo y el de su portavoz, indicándose
igualmente quien sustituya a éste en caso de ausencia. Los grupos pueden designar Portavoces
Adjuntos.
La designación de los cargos podrá variar a lo largo del mandato corporativo y requerirá de escrito
dirigido al Sr/Sra. Alcalde/a-Presidente/a presentado en la Secretaría de la Corporación y suscrito
por la mayoría de los componentes de cada grupo.

3. De la constitución de los grupos municipales, sus integrantes y portavoces se dará cuenta al
Ayuntamiento Pleno en la primera sesión, ordinaria o extraordinaria, que se celebre tras la presentación
de los escritos.
De la misma manera se dará cuenta al Pleno de las modificaciones que se produjeran durante el
mandato corporativo.

La constitución de grupos municipales, designación de portavoces y demás cargos, así como sus
variaciones, tendrán efectos desde la presentación del escrito dirigido al Sr/Sra.Alcalde/a-Presidente/a.

4. Cuando para cubrir una baja se produzca la incorporación al Ayuntamiento de Concejal, se
considerará automáticamente incluido en el Grupo Municipal correspondiente a la candidatura a
la que pertenezca, salvo indicación contraria por escrito dentro del plazo de cinco días hábiles
siguientes a partir de la sesión plenaria en que asuma el cargo en cuyo caso tendrán la
consideración de miembro no adscrito.
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EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE

MARCHENA

Sección II. Medios para el desarrollo de su actividad.Artículo 6.
1. La Corporación pondrá a disposición de los Grupos, siempre que las disponibilidades
económicas y de espacio lo permitan: locales, medios materiales y humanos y las asignaciones
económicas para que puedan desenvolver su actividad, atendiéndose para su determinación a
criterios basados en la representatividad obtenida y en la responsabilidad desempeñada.
2. La solicitud para la utilización de los referidos locales, deberá ir dirigida a la Alcaldía o
Concejal de la Corporación en que delegue mediante escrito del Portavoz del Grupo con una
antelación mínima de dos días hábiles a la celebración de la reunión.

Sección III. De las asignaciones y retribuciones de los Concejales.

Artículo 7.

Los Concejales y el/la Alcalde/sa-Presidente/atendrán derecho al percibo de las asignaciones y
retribuciones que se determinen en las bases del Presupuesto de la Corporación. Estas asignaciones
y retribuciones se determinarán conforme a los criterios de dedicación al cargo, competencias
delegadas y encomendadas y compensación de gastos, y tendrán como límite el resultado de la
aplicación de lo establecido legal o reglamentariamente.

Respecto de las asignaciones por asistencia a órganos colegiados o a sesiones plenarias,estas se
devengarán si la asistencia efectiva a la sesión convocada supera, al menos, 3/4 de la duración total
de la sesión.

Los miembros de la Corporación con dedicación plena serán dados de alta en el Régimen General
de la Seguridad Social y la percepción de sus asignaciones será incompatible con cualquiera otra de
índole oficial, con los demás supuestos que marca la Ley de Bases de Régimen Local, de 2 de abril de
1985, en el artículo 75 y con los supuestos que determina la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas. En el supuesto de miembros
de la Corporación con la condición de funcionario, la Corporación asumirá el pago de las cotizaciones de
las Mutualidades Obligatorias, incluidas las cuotas de las clases pasivas.

También serán dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social los miembros de la
Corporación con dedicación parcial, que tendrán las incompatibilidades que determina la legalidad
vigente.

El desempeño de cargos en régimen de dedicación parcial precisara de acuerdo del Pleno de la
Corporación con indicación de los cargos que lleve aparejado el régimen, sus retribuciones y el
régimen de dedicación mínima necesaria. En el caso de aquellos miembros de la Corporación que
tengan la condición de personal de las Administraciones Publicas y los entes, organismos o empresas
de ella dependientes solo podrán percibir retribuciones por dedicación parcial en las funciones
realizadas fuera de la jornada de sus centros de trabajo. Tanto del acuerdo del Pleno de
determinación de la jornada de dedicación parcial en el cargo electivo como de las retribuciones que
por el desempeño del mismo se perciban deberá efectuarse comunicación a la Administración o ente,
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AYUNTAMIENTO DE
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organismo o empresa de ella dependiente a la que el miembro de la Corporación pertenezca.

Será de aplicación a los Representantes locales, lo recogido en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

Con independencia de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, los Concejales tendrán
derecho a:

1. Las dietas y gastos de desplazamiento cuando realicen misiones fuera del municipio, con
arreglo a las cuantías determinadas en las Bases del Presupuesto.
2. Los gastos de desplazamiento, en base al precio/kms. señalados en las normas vigentes,
cuando realicen funciones o misiones propias del Ayuntamiento, encomendadas por la Alcaldía.
3. La suscripción de una póliza de seguro que cubra los riesgos por desempeño del cargo.

Aquellos miembros electos de la corporación que desempeñen algún trabajo remunerado en alguna
Administración pública deben presentar con la mayor premura Solicitud de Compatibilidad de su cargo
al Pleno, quedando en suspenso su ejercicio hasta tanto el pleno se pronuncie sobre su Compatibilidad o
Incompatibilidad para el desempeño del cargo de miembro del a Corporación.

Capitulo II. De la Junta de Portavoces.

Artículo 8.

La Junta de Portavoces estará constituida por el/la Alcalde/sa, que será su Presidente/a, y por los
distintos Portavoces de los GruposMunicipales. El GrupoMixto podrá establecer un turno rotatorio para su
asistencia a la Junta de Portavoces.

Artículo 9.
1. La Junta de Portavoces es órgano consultivo respecto a las decisiones políticas e
institucionales o de funcionamiento de la Alcaldía y de la Corporación, no siendo vinculantes sus
acuerdos respecto a tales decisiones.
2. La convocatoria de la Junta de Portavoces corresponde al Alcalde/sa.
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3. La convocatoria se cursará como mínimo con 48 horas de antelación e incluirá el
orden del día.

Artículo 10.

Los asuntos tratados en la Junta de Portavoces no precisan redacción de actas, si bien sus
acuerdos podrán formalizarse en documento escrito y firmado por los asistentes. Los
asistentes están obligados a guardar sigilo sobre los asuntos tratados.

Artículo 11.

Los Portavoces de los distintos Grupos Municipales podrán participar con voz en las
reuniones de los órganos complementarios de la Corporación en que su Grupo esté
representado.

Capítulo III. Organización y funcionamiento de los órganos municipales.

Sección I. DelAlcalde/sa. De las competencias del/laAlcalde/sa.

Artículo12.
1. Serán competencias del Alcalde/sa las previstas en la Ley 7/85, del 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, así como las que se prevean en la
Legislación de Régimen Local de la Comunidad Autónoma Andaluza. Con carácter
supletorio, se aplicará el régimen competencial previsto en el Real Decreto 781/86 y el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre o normas que los
sustituyan.

2. Asimismo,corresponde al Alcalde/sa el ejercicio de las competencias atribuidas a la
Corporación, en Reglamentos, así como en Convenios y Estatutos propios o ajenos, cuando
en ellos no se atribuya la competencia, de forma expresa, al Pleno.

De la moción de censura.

Artículo 13.
El Alcalde/sa puede ser destituido/a de su cargo mediante moción de censura, según
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno por mayoría absoluta del número legal de
Concejales.

Artículo14.
La moción deberá ser suscrita, al menos, por la mayoría absoluta de los Concejales de la
Corporación.

Artículo15.
1. En la moción, que especificará su causa justificante, se deberá incluir el nombre del
candidato/ta propuesto para Alcalde/sa, quien quedará proclamado como tal en caso de
prosperar la moción.
2. El nuevo Alcalde/sa electo, en la misma sesión, deberá prestar el juramento o
promesa exigidos legalmente para la toma de posesión de cargos y funciones públicas.
3. Podrá ser candidato a alcalde/sa cualquiera de los Concejales integrantes de la
Corporación Municipal. En el escrito que contenga la moción deberá figurar deforma
expresa la aceptación de la candidatura a la Alcaldía por el concejal propuesto.
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Artículo16.

La moción de censura se formalizará mediante escrito dirigido al Alcalde/sa, presentado
en la Secretaría General del Ayuntamiento y a través del Registro de entrada de
documentos.
El documento deberá contener las firmas debidamente autenticadas de los Concejales
proponentes.

La autenticación de firma puede producirse por Notario o por el Secretario General de la
Corporación.

No se admitirá el registro de documentos cuyas firmas no aparezcan autenticadas bajo las
formas legalmente prescritas.

Ningún Concejal podrá firmar durante su mandato más de una moción de censura, no
tomándose en consideración, a dichos efectos, aquellas que no se hubieran tramitado por
falta de alguno de los requisitos previstos en este reglamento.

Antes de proceder al registro del documento, el funcionario encargado de dicho registro
la entregara inmediatamente al Sr/Sra. Secretario a los efectos de comprobación del
cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos para su tramitación.

Una vez verificada la comprobación del cumplimiento de los requisitos se registrará y se
remitirá a la Alcaldía.

Artículo17.
1. Si la moción de censura reúne los requisitos formales y de contenido recogidos en
los precedentes artículos, quedará el Pleno automáticamente convocado para las doce
horas del décimo día hábil siguiente al de su registro y tendrá carácter extraordinario y
especial.
2. Dicha sesión plenaria, que será pública, incluirá como punto único en el orden del
día el conocimiento, debate y votación de la moción de censura.

Artículo18.
La sesión se desarrollará según el siguiente procedimiento:

a) El debate se iniciará con la defensa de la moción por parte del Portavoz o
Portavoces del Grupo o Grupos (si fuera más de uno) o Concejales que la hayan
presentado.
b) Seguidamente intervendrá el candidato propuesto en la moción para Alcalde/sa,
quien expondrá su Programa Político.
c) A continuación podrán tomar la palabra los Portavoces y Concejales que no hayan
firmado la moción de censura.
d) Después tomará la palabra el Portavoz del Grupo a que pertenezca el Alcalde/sa.
e) Luego, el titular de la Alcaldía sometido a censura podrá hacer uso de la palabra
para defender su postura y continuidad en el cargo.
f) Todas las personas que intervengan tendrán derecho a un único turno de réplica o
rectificación.
g) Cerrado el debate, la moción de censura se someterá a votación, requiriendo su
aprobación mayoría absoluta.
h) El candidato/ta y el Alcalde/sa intervendrán cuantas veces lo estimen conveniente.
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De la cuestión de confianza.

Artículo 19.
El Alcalde/sa podrá plantear al Pleno una cuestión de confianza, vinculada a la
aprobación o modificación de cualquiera de los siguientes asuntos:

a)Los Presupuestos anuales.

b) El Reglamento Orgánico.
c) Las Ordenanzas Fiscales.
d) La aprobación que ponga fin a la tramitación de los instrumentos de planeamiento
general de ámbito municipal.
La presentación de la cuestión de confianza vinculada al acuerdo sobre alguno de los
asuntos señalados deberá fijarse expresamente en el punto correspondiente del orden del
día del Pleno y para la adopción de tales acuerdos se requerirá el quórum de votación
exigida, para cada uno de ellos. La votación se efectuará, en todo caso, mediante sistema
nominal de llamamiento público.

Para la presentación de la cuestión de confianza será requisito previo que el acuerdo
correspondiente se haya debatido en el Pleno y que no hubiere obtenido la mayoría
necesaria para su aprobación.

En el caso que la cuestión de confianza no obtuviera el número necesario de votos
favorables para la aprobación del Acuerdo, el Alcalde/sa cesará automáticamente
quedando en funciones hasta la toma de posesión de quién hubiere de sucederle en el
cargo.

La elección del nuevo Alcalde/sa se realizará en sesión plenaria convocada
automáticamente para las doce horas del décimo día hábil siguiente al de votación del
acuerdo al que se vinculase la cuestión de confianza, rigiéndose por las reglas
contenidas en la legislación reguladora del Régimen Electoral General.

En todo caso el Alcalde/sa cesante quedará excluido de la cabeza de lista a efectos de la
elección, ocupando su lugar el segundo de la misma tanto a efectos de la presentación de
candidatura a la Alcaldía como de designación automática del Alcalde, en caso de pertenecer a
la lista más votada y no obtener ningún candidato el voto de la mayoría absoluta del número
legal de Concejales.

La previsión contenida en el número anterior no será aplicable cuando la cuestión de
confianza se vincule a la aprobación o modificación de los presupuestos anuales. En este
caso se entenderá otorgada la confianza y aprobado el proyecto si en el plazo de un mes
desde que se votara el rechazo de la cuestión de confianza no se presenta una moción de
censura con candidato alternativo a Alcalde/sa, o se esta no prospera.

Cada Alcalde/sa no podrá plantear más de una cuestión de confianza en cada año
contado desde el inicio de su mandato, ni más de dos durante la duración total del
mismo. No podrá plantearse cuestión de confianza en el último año de mandato en cada
corporación.

No se podrá plantear una cuestión de confianza desde la presentación de una moción de
censura hasta la votación de esta última.

Los Concejales que voten a favor de la aprobación de un asunto al que se hubiere
vinculado una cuestión de confianza no podrán formar una moción de censura contra el
Alcalde que lo hubiere planteado hasta que transcurra un plazo de seis meses contado a
partir de la fecha de votación del mismo.
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Durante el plazo indicado tampoco podrán tales Concejales emitir voto contrario al
asunto al que se hubiera vinculado la cuestión de confianza, siempre que sea sometido a
votación en los mismos términos que en tal ocasión, caso de emitir dicho voto contrario
este será considerado nulo.

Sección II. Del Pleno.
De las competencias del Ayuntamiento Pleno.

Artículo20.

Serán competencias del Ayuntamiento Pleno las previstas en la Ley7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, así como las que se prevean en la Legislación
de Régimen Local de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con carácter supletorio, se
aplicará el régimen competencial previsto en el Real Decreto 781/86 y el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,aprobado
por el Real Decreto 2568/86,de28de noviembre, o normas que lo sustituyan.

Del Pleno.

Artículo21.
Las sesiones del Pleno pueden ser de tres tipos:

 a)Ordinarias.
 b)Extraordinarias.
 c)Extraordinarias de carácter urgente.

El Ayuntamiento en Pleno se reunirá en sesiones, ordinarias, extraordinarias o
extraordinarias de carácter urgente, que se celebrarán generalmente en el Salón de
Sesiones de la Casa Consistorial. Por causa de excepcional interés, podrán celebrarse
sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación fuera de su sede habitual, en las
dependencias, edificios o espacios públicos abiertos o cerrados municipales que en cada
caso se designen.
Los Plenos ordinarios y extraordinarios no urgentes, serán convocadas por su
Presidente, al menos con dos días hábiles de antelación a la fecha de su celebración,
mediante sistema Convoc@ de Diputación a sus miembros, en el que consten día y hora
de celebración como los asuntos a tratar.

Los miembros de la Corporación deben tener acceso al sistema Convoc@ desde el inicio
del mandato y deberán guardar el sigilo y precaución necesarios para tener activo y en
funcionamiento el acceso a dicho sistema, para lo que deberán estar pendientes a las
actualizaciones de claves que pide el sistema.

Salvo que conste emisión de Certificado de incidencia en la plataforma, por técnico
competente o Secretaría General, que implique la imposibilidad de notificación, el
miembro de la Corporación se considerará notificado.

En el caso de imposibilidad de notificación por problemas de notificación de la
plataforma debidamente acreditados, los miembros de la Corporación serán notificados
por la Secretaría General Municipal, bien por firma de recibí, bien por llamada
telefónica, bien por correo electrónico, bien por SMS o Whatssap o sistema equivalente,
dejando constancia en cualquier caso de Diligencia de Notificación en el Expediente por
la Secretaría General.

La convocatoria y orden del día se publicará, además, como medio público, por
RTVMarchena.

Código Seguro De Verificación 6i0m7+sj5cw041j5Ceu7OQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Simon Nicolas Firmado 25/01/2024 14:08:34

Observaciones Página 9/30

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/6i0m7+sj5cw041j5Ceu7OQ==

P
ág

in
a 

8 
de

 2
9

P
ág

in
a 

20
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
42

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
00

12
N

º 
20

 -
 lu

ne
s 

29
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
4



Las sesiones extraordinarias urgentes serán convocadas por el Alcalde/sa o Presidente/sa
cuando la urgencia del asunto a tratar no permite convocar la sesión extraordinaria con
la antelación mínima de dos días hábiles exigida por la Ley7/1985, de 2 de abril.

En este caso debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento del
pleno sobre la urgencia que será aprobada con mayoría simple. Si ésta no resulta
apreciada por el Pleno, se levantará acto seguido la sesión.

El sistema de convocatoria será el mismo que el establecido para las sesiones ordinarias
y extraordinarias.

Artículo22.

El Pleno celebrará sesión ordinaria con una periodicidad bimensual el último viernes de
los meses impares, celebrándose generalmente estas en primera convocatoria siendo a
las 10:00 horas y pudiéndose celebrar la sesión otra hora en el caso de que el /la Alcalde/
sa-Presidente/a lo estime oportuno.
Si tal día coincidiera con festivo, la sesión ordinaria se celebraría el martes
inmediatamente posterior a la misma hora.

En segunda convocatoria, las sesiones se celebrarán a la misma hora dos días hábiles
después de las fechas señaladas para la primera.

Las sesiones del Pleno serán públicas. No obstante, podrá ser secreto el debate y
votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de los
ciudadanos a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución cuando así se acuerde por
mayoría absoluta.

Artículo23.

El Pleno celebrará sesión extraordinaria para tratar cualquier tipo de acuerdo, cuando por
propia iniciativa la convoque el Presidente/a, o cuando lo solicite, al menos, la cuarta
parte del número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún Concejal pueda
solicitar más de tres anualmente. En este último caso la celebración del mismo no podrá
demorarse por más de quince días hábiles desde que fuera solicitado, no pudiendo
incorporarse el asunto al orden del día de un pleno ordinario o de otro extraordinario con
más asuntos sino lo autorizan expresamente los solicitantes de la convocatoria.

En las sesiones extraordinarias no cabe tratar otras cuestiones que las incluidas en el
orden del día, ni incluir en este, mociones,ruegos y preguntas.

En los casos de solicitud de celebración de sesión extraordinaria por los miembros de la
corporación o por los grupos municipales deberán precisar exactamente la cuestión o
cuestiones, debiendo acompañar a la solicitud las propuestas de acuerdo, precedidas cada
una de ella de una exposición de motivos, individualizada.

Si el/la Alcalde/sa-Presidente/a no convocase el Pleno extraordinario solicitado por el número de
concejales indicado dentro del plazo señalado, quedará automáticamente convocado para el
décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo. La convocatoria será realizada por
la Secretaría General de la Corporación, debiendo obrar en poder de todos los concejales al día
siguiente de la finalización del plazo indicado.

En ausencia del/la Alcalde/sa-Presidente/a o de quien legalmente haya de sustituirle, el
Pleno quedará válidamente constituido siempre que concurra un tercio del número legal
de miembros de la Corporación, en cuyo caso será presidido por el miembro de la
Corporación de mayor edad entre los presentes.
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Artículo24.

El orden del día de los plenos es establecido por la Alcaldía, asistida por el Secretario/a.
Sólo podrán incluirse en el orden del día asuntos cuyos expedientes estén totalmente
terminados, incluyendo el informe del Secretario y/o del Interventor, cuando fueren
preceptivos.

Los Grupos Municipales deberán informar a la Secretaría General de la constancia de
haber recibido la convocatoria y el orden del día, sin perjuicio de que se entiendan
notificados conforme a lo previsto en el artículo 21. En el caso de que la Secretaría
General no reciba información sobre constancia de recibí de la convocatoria, se
entenderán tácitamente recibidas y comunicadas.

Las sesiones plenarias han de convocarse, al menos, con dos días hábiles de antelación,
salvo las extraordinarias que lo hayan sido con carácter urgente, cuya convocatoria con
este carácter deberá ser ratificada por el Pleno con mayoría simple. En ambos casos se
remitirá el orden del día comprensivo de los asuntos que se hayan de tratar. No se
incluirá en el orden del día ningún asunto que no haya sido debatido previamente por la
Comisión Informativa que corresponda.
El Pleno de la Corporación, únicamente en las sesiones ordinarias, podrá tratar los
asuntos urgentes, previa aprobación de la urgencia por el Pleno.

En las sesiones ordinarias del Pleno, dentro del orden del día, se concretará una parte
dedicada al control de los demás órganos de la Corporación, para lo cual, cada Grupo
Político, por cada sesión ordinaria, podrá presentar a través del Registro General y con
destino a la Secretaría General, con una antelación de al menos dos días hábiles a la fecha
prevista de celebración de la sesión, ruegos, preguntas, proposiciones o mociones de
urgencia, pudiendo aceptarse en la propia sesión otros ruegos, preguntas y mociones
teniendo en cuenta la urgencia del asunto.

Artículo25.

La Secretaría de la Corporación tendrá a disposición de los Concejales los expedientes y
antecedentes de los asuntos que se han de debatir en el Pleno, a partir de su convocatoria.
Estos documentos no podrán ser trasladados fuera de la dependencia quien los custodia,
pero el Concejal a quien interese podrá pedir que se le facilite fotocopia de los que señale,
excepto de aquellos documentos que según la Constitución y las disposiciones legales
vigentes no puedan ser objeto de difusión. Asimismo no se admitirá la petición de
fotocopias de expedientes completos ni las peticiones genéricas e indiscriminadas de
documentos que integren los mismos.

Cuando los miembros de la Corporación necesiten que se les ponga de manifiesto, o se le
facilite fotocopia de cualquier otro expediente o documento que obre en las dependencias
municipales, deberán de solicitarlo del/la Alcalde/sa-Presidente/a, entendiéndose otorgada
la petición si en los cinco días naturales siguientes no se produce Resolución por la
Alcaldía.

Concedida la petición de documentos, expresa o tácitamente, el Secretario General lo
pondrá en conocimiento del Concejal del área a la que afecte el expediente
administrativo y del funcionario de quien dependa su custodia para que proceda a
ejecutar la efectiva puesta a disposición de la documentación solicitada para la consulta
de dicho expediente sin que ello conlleve la expedición de fotocopias que se estudiará
caso por caso.
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Artículo26.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento de cualquier clase, el/la
Alcalde/sa-Presidente/a será sustituido por el Teniente de Alcalde designado por éste,
mediante Resolución. Cuando no fuera posible dictar Resolución o la sustitución fuese
momentánea, se realizará por el orden de nombramiento de los Tenientes de Alcalde.

Las ausencias a los Plenos y Comisiones de los miembros de la Corporación se
comunicarán con la debida antelación al Alcalde/sa-Presidente/sa, para que se haga
constar en las actas de las sesiones la excusa de los mismos.

Los Concejales y Concejalas tienen el derecho y el deber de asistir, con voz y voto, a todas
las sesiones del Pleno y a las de los otros órganos colegiados de los que formen parte, salvo
justa causa que se lo impida , que deberán comunicar con la antelación necesaria al
Presidente. Se entenderá válidamente cumplido el deber de asistencia a las sesiones cuando
los Concejales o las Concejalas en situación de baja, permiso o situación asimilada por
matemidad , paternidad , riesgo durante el embarazo o enfermedad prolongada , se acojan a
la posibilidad de asistencia y votación a distancia en los términos previstos en este
Reglamento.»
Artículo 27.

El Pleno se constituirá válidamente con la asistencia, presencial o a distancia, de un tercio
del número legal de miembros de la Corporación. Este quórum deberá mantenerse
durante toda la sesión. En todo caso, se requerirá la asistencia del Alcalde y del
Secretario/a General o de quienes legalmente les sustituyan.»

Artículo 28.
1. Las sesiones se celebrarán, en primera convocatoria, en el lugar, el día y la hora
señalados en la misma.

2. Si transcurridos treinta minutos de la hora señalada no se alcanza el número de
asistentes necesarios para constituir válidamente el Ayuntamiento, la Presidencia dejará
sin efecto la convocatoria. En este caso se celebrará la sesión en segunda convocatoria
dos días hábiles después, en el mismo lugar y hora.

3. Si tampoco en esta ocasión se alcanzara el quórum exigido, la Presidencia dejará sin
efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los asuntos a la siguiente sesión, sea
ordinaria o extraordinaria. Cuando la sesión no llegue a celebrarse el Secretario
extenderá una diligencia en el libro de actas consignando la causa y los nombres delos
que hubieran concurrido o excusado su asistencia.

4. En caso de que se constituyese el Ayuntamiento de acuerdo con lo previsto en el art. 27
de este Reglamento, pero no hubiese quórum legal necesario para determinados asuntos
que requieran para su aprobación mayoría especial, el Presidente podrá retirar el asunto
del orden del día.

Artículo 29.
1. Toda sesión, no podrá exceder en duración de un tiempo máximo de cinco horas.
2. El/la Alcalde/sa-Presidente/a podrá acordar, durante el transcurso de la sesión, que se
interrumpa la misma, para permitir las deliberaciones de los grupos sobre la cuestión
debatida o para descanso en los debates. Estas interrupciones no tendrán duración superior
a veinte minutos.
3. Tocada la hora límite, la Presidencia podrá optar entre continuar o levantar la
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sesión, no pudiendo suspenderla hasta el día siguiente pues se quebrantaría el principio
de unidad de acto.

Artículo 30.

1. En el supuesto de que la sesión fuera suspendida por la Presidencia por cualquier
otro motivo, la reanudación debe producirse dentro de las tres horas siguientes.
En este caso se considerará asimismo realizada en unidad de acto.

2. De no poderse reanudar la sesión dentro de las tres horas siguientes, el/la
Alcalde/sa-Presidente/a levantará la sesión, tratándose los asuntos pendientes a una
nueva sesión, ordinaria, extraordinaria o extraordinaria y urgente.

Artículo 31.
1. El Presidente abrirá la sesión con la fórmula «se abre la sesión» y la cerrará con la
de «se levanta la sesión».
2. No tendrá valor ningún acto realizado antes o después de pronunciadas las referidas
fórmulas.

Artículo 32.
Los Concejales se sentarán en el Salón de Sesiones unidos a su Grupo. El orden de
colocación de los Grupos se realizará teniendo preferencia el que hubiera obtenido el
mayor número de votos y así sucesivamente. En cualquier caso, la disposición tenderá a
facilitar la emisión y recuento de votos.

Artículo 33.
En cada uno de los puntos del Orden del día, después de su enunciado por el/la
Alcalde/sa-Presidente/a, el Secretario dará lectura al dictamen de la Comisión
Informativa correspondiente, y si nadie pidiera la palabra quedará aprobado por
unanimidad.
Antes de iniciarse el debate y sin que ello suponga consumir turno de intervención, a los
efectos de explicación de la propuesta algún Concejal del grupo o grupos proponentes
podrá hacer uso de la palabra para dar lectura a la propuesta presentada.

Artículo 34.

El/la Alcalde/sa-Presidente/a dispondrá lo que proceda en orden a la formalización del
debate, debiendo los intervinientes ajustarse a la mayor brevedad en cuanto a sus
exposiciones.

En el punto del orden del día referido a la aprobación de actas de sesiones anteriores,
sólo se procederá por parte de los portavoces a corregir o matizar las expresiones
contenidas en la redacción de dichas actas.

El punto del orden del día donde se relacionan los decretos de Alcaldía aprobados desde
la última sesión ordinaria, no tendrá la consideración de punto sometido a debate.

La iniciación del debate corresponderá al Concejal/Concejales de Grupo o Grupos
Municipales de la oposición por orden de menor a mayor representación, interviniendo a
continuación los Concejales del Equipo de Gobierno.

En las propuestas o mociones presentadas por algún grupo político, en el desarrollo del
debate, el proponente tendrá el último turno de intervenciones.
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Por regla general, en cada punto del orden del día que esté sometido a debate, se
concederá la palabra al Portavoz de cada grupo que la hubieran pedido, por tiempo que
no podrá exceder de 3 minutos en la primera intervención, y no podrá exceder de 2
minutos en la segunda intervención.

Antes de iniciarse el debate, cualquier Concejal podrá pedir que se examine una cuestión
de orden, invocando al efecto la norma cuya aplicación reclame. El presidente resolverá
lo que proceda, sin que por este motivo se entable debate alguno.

Artículo 35.

Al inicio de la sesión el/la Alcalde/sa-Presidente/a preguntará a cada uno de los
portavoces delos distintos grupos municipales, si desean tratar un punto del orden del día
de los sometidos a debate, para que tenga tratamiento especial.

Los puntos elegidos por los grupos municipales para su tratamiento especial dispondrán
de un primer turno de intervenciones de 5 minutos y un segundo turno, si fuera
necesario, de 3 minutos.
No obstante, la Alcaldía podrá ampliar los tiempos de intervención en los debates
cuando la importancia o trascendencia del asunto lo requiera a cuyo efecto oirá a los
Portavoces de los Grupos Municipales.

El/la Alcalde/sa-Presidente/a podrá llamar al orden a cualquier miembro de la
Corporación que profiera palabras o vierta conceptos ofensivos al decoro de la
Corporación o de sus miembros, de las Instituciones Públicas o de cualquier otra
persona o entidad; produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, altere el orden de
las sesiones; pretenda hacer uso de la palabra sin que haya sido concedida o una vez que
le haya sido retirada.

Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con advertencia en la segunda de las
consecuencias de una tercera llamada, el/la Alcalde/sa-Presidente/a podrá ordenarle que
abandone el local en que se esté celebrando la reunión, adoptando las medidas que
considere oportunas para hacer efectiva la expulsión, incluida la de hacer uso dela Policía
Local en el caso de que ello fuera necesario. En todo caso, la Alcaldía deberá tomar, en
caso de graves alteraciones del orden, las medidas legales que correspondan.

Artículo 36.
Cuando algún Concejal necesitase la lectura de normas o documentos que crea preciso para
mejor ilustración de la materia de que se trate, lo solicitará de la Presidencia, la cual accederá
a ello salvo en lo que no estime pertinente o necesario.

De igual modo se procederá cuando se solicite la manifestación directa del Secretario o
Interventor, los cuales, no obstante, podrán participar en el debate cuando por razones de
legalidad o de aclaración de conceptos, lo estimen necesarios solicitándolo así a la
Presidencia. Salvo razones de urgencias o imprevistos, los informes del Secretario e
Interventor deberán solicitarse con antelación suficiente para que puedan ser leídos en
Pleno.

Artículo 37.
El/la Alcalde/sa-Presidente/a cerrará el debate enunciando los términos en que ha
quedado planteada la discusión, al objeto de someterlo a votación.

Artículo 38.

Los acuerdos, salvo en los supuestos en que la ley exige quórum especial, se adoptarán
por mayoría simple de los miembros presentes, entendiéndose, respecto de aquellos
miembros que se ausenten del salón de sesiones una vez iniciada la deliberación que se
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abstienen a efecto de la votación correspondiente.

La votación se efectuará por mano alzada, a indicación del Presidente,pronunciándose en
primer lugar los que voten a favor; en segundo lugar, los que voten en contra, y en tercer
lugar las abstenciones, si hubiera ocasión a ello. El/la Alcalde/sa-Presidente/a proclamará
el resultado, y se repetirá la votación si existiese alguna duda en el recuento de votantes.

El voto de los Concejales es personal e indelegable y puede emitirse, de forma presencial o
a distancia siempre que lo haya autorizado la Presidencia, en sentido afirmativo o negativo,
pudiendo los miembros de la Corporación abstenerse de votar.»

Artículo39.

Si algún Portavoz propusiera el procedimiento de voto secreto o nominal, y así lo
acordara el Pleno por mayoría simple en votación ordinaria, se efectuará por el sistema
de papeleta en primer caso.

Artículo 40.
1. El Alcalde, a instancia propia o de cualquiera de los Portavoces, podrá acordar el debate
conjunto de varios puntos del orden del día durante el desarrollo de la sesión,si no se
opone a ello algún Portavoz. No obstante, las votaciones de los puntos se harán siempre
separadas.

2. Los puntos del orden del día podrán ser alterados en su debate y votación a petición
de cualquiera de los Portavoces, resolviendo así el Alcalde si no hay oposición de
ninguno de los Grupos.

Artículo 41.
Cualquier Concejal, durante la celebración de la sesión, podrá solicitar la retirada de
algún expediente incluido en el orden del día, a efectos de que se incorpore al mismo
documentos o informes. De igual forma, podrá solicitar que el expediente quede sobre la
mesa, aplazándose su discusión hasta la próxima sesión.

En ambos casos,la petición se someterá a votación, requiriéndose, en ambos casos,el
voto favorable de la mayoría simple de los asistentes.

Artículo 42.

El público asistente a las sesiones plenarias no podrá intervenir en las mismas ni
interrumpir el desarrollo delos debates mediante medio alguno, a salvo los cauces
previstos en este reglamento. Guardará la compostura y el decoro necesario.

No se permitirán en las sesiones plenarias ningún tipo de propaganda, pancartas,
publicidad, etc.

El/la Alcalde/sa-Presidente/a o quien le sustituya legalmente deberá expulsar del salón de
sesiones o lugar en que se celebre el Pleno a quienes contravengan estas normas. En caso de
necesidad, quien presida la sesión podrá acordar el desalojo del salón de plenos,
continuando la sesión a puerta cerrada, adoptando para ello las medidas necesarias. En el
supuesto de celebrarse el Pleno en un lugar distinto al salón de sesiones, según lo previsto
en el artículo 20, y producirse cualquier tipo de alteración pública, el Alcalde/sa dará por
concluida la sesión y la convocará de viva voz con carácter de urgencia para el día siguiente
en el Ayuntamiento con el mismo orden del día.
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Artículo 43.
1. Cada Grupo de Concejales podrá presentar propuestas para su defensa en sesión
ordinaria del Ayuntamiento Pleno.
2. Tales propuestas deben presentarse en la Secretaría del Ayuntamiento con tiempo
suficiente para ser dictaminadas por la Comisión Informativa correspondiente, y en su
caso, emitirse informe por el Secretario y/o Interventor si fuere preceptivo o se
solicitase.
3. En todo caso, corresponde al Alcalde-Presidente fijar el orden del día con la
asistencia de la Secretaría del Ayuntamiento.

Artículo 44.
1. En las sesiones ordinarias, finalizado el debate y votación de los asuntos
comprendidos en el orden del día, se entrará en el conocimiento, en su caso, de
aquellos otros que por razones de urgencia se hayan entregado en Secretaría antes del
comienzo de la sesión. Se empezará por los asuntos urgentes presentados por el Equipo
de Gobierno, y se continuará por los de los Grupos Municipales en orden de mayor a
menor.
2. No se podrá declarar la urgencia de un asunto si se hace expresa manifestación de
ilegalidad por los funcionarios competentes.
3. Antes de entrar en el debate, el asunto deberá ser declarado urgente por la
Corporación, con el voto favorable de la mayoría simple del número legal de miembros
de la Corporación.
4. Para conocer una propuesta que no figure en el orden del día, su autor habrá de
alegar y justificar la urgencia del caso, y corresponderá a la Corporación resolver sobre
la urgencia del asunto o aplazarlo hasta la siguiente sesión.
5. Toda propuesta urgente habrá de estar suscrita por el Portavoz.

Artículo 45.
1. Si no se ha producido la entrega previa al Secretario a que se refiere el artículo
anterior, no podrá presentarse ningún expediente para su aprobación, ni siquiera por
esta vía y razón de urgencia.
2. Tampoco podrán someterse a la Corporación propuestas de urgencia, si las mismas
requieren informe preceptivo previo de la Secretaría o de la Intervención, y no los
tienen.

Artículo 46.
1. Los Grupos Municipales podrán formular en el Pleno los ruegos y preguntas a los
que se hace referencia en los artículos 85 y ss. de este Reglamento. Se entenderá por
ruego cualquier propuesta de actuación dirigida a cualquiera de los órganos de
gobierno, que en ningún caso podrá ser sometido a votación.
Se entenderá por pregunta cualquier solicitud de información planteada a los órganos de
gobierno.

2. Los ruegos y preguntas sólo podrán formularse en las sesiones ordinarias después
de despachar los asuntos comprendidos en el orden del día y los urgentes.

Artículo 47.
El Grupo interpelante formulará su pregunta o ruego, y contestará el interpelado. A los
Ruegos y Preguntas se aplicará lo previsto en los artículos 87 y 88 de este reglamento.
Cuando el ruego o pregunta se dirija al Alcalde, éste contestará por sí o a través del
Capitular que designe, en cualquiera de las formas previstas en el artículo anterior.
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Sección III. De La Junta de Gobierno Local.

Artículo 48.

Será competencia de la Junta de Gobierno:
a) La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones.
b) La resolución de aquellos asuntos atribuidos a la competencia del Pleno y
delegados por éste, excepto los referidos en el artículo 22.3y 4delaLey 7/1985, de2 de
abril, así como los que expresamente le sean delegados por el Alcalde u otros Órganos
Municipales.
c) Todas aquellas que la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales y demás normativa de concordante aplicación le encomienden.

Artículo 49.
La Junta de Gobierno celebrará sesión ordinaria cada semana. A iniciativa del
Presidente/a podrá celebrarse sesión extraordinaria, o suspender la celebración de la
ordinaria o convocarla para día distinto del fijado, por causa justificada.

Las sesiones se celebrarán cada 7 días, el día y a la hora que determine el/la Alcalde/sa-
Presidente/a de la Corporación.

Las sesiones de la Junta de Gobierno no serán públicas, pudiendo no obstante el
Alcalde/sa convocar a uno o varios miembros de la Corporación no pertenecientes a dicha
Junta, así como a algún funcionario, al objeto de informar en lo relativo al ámbito de sus
competencias.

Para la válida constitución de la Junta de Gobierno, se requiere la asistencia de la mayoría
absoluta de sus componentes.

Si no existe quórum se constituirá en segunda convocatoria media hora después de la
señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de tres de sus miembros.

El Alcalde/sa dirige y ordena a su prudente arbitrio los debates en el seno de la Junta. En
todo lo referente,a la convocatoria,desarrollo, ordenydireccióndelosdebates,se estará a lo
dispuesto en los artículos precedentes respecto de las sesiones del Pleno.

Copia de las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno,a los efectos de control del
Gobierno municipal, serán remitidas a los portavoces de los grupos Políticos. En caso de
existir Grupo Mixto y estar compuesto éste por concejales pertenecientes a distintas
candidaturas, la copia del acta será remitida a todos sus integrantes. Asimismo el extracto
de los acuerdos que adopte se expondrán en el tablón de anuncios dentro de los siete días
siguientes.

Sección IV Del régimen de delegaciones.

Artículo 50.

El Alcalde podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones que sean legalmente delegables:

— En la Junta de Gobierno Local.
— En los miembros de la Junta de Gobierno.
— En los Concejales.
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El Alcalde/sa podrá, asimismo, delegar las competencias sancionadoras que tenga
atribuidas por la legislación aplicable, en la Junta de Gobierno o en miembros de ésta.

Artículo 51.
Las competencias del Ayuntamiento Pleno, que sean legalmente delegables, sólo podrán
delegarse en la Junta de Gobierno y Alcalde/sa.

Artículo 52.
Cuando las resoluciones administrativas se adopten por delegación, se hará constar
expresamente esta circunstancia, y se considerarán como dictadas por la Autoridad que
la haya conferido.

Artículo 53.

1. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya conferido.

2. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por
delegación.

Artículo 54.
1. Las resoluciones dictadas en virtud de delegación de atribuciones podrán fin a la
vía administrativa en los mismos casos y términos que corresponderían a la actuación
del órgano delegante.
2. No se podrán resolver por delegación recursos de revisión contra actos dictados por
el propio órgano a quien se han conferido las facultades delegadas.

Artículo 55.
1. Las delegaciones deberán tener carácter concreto,con indicación pormenorizada de las
facultades que se delegan. Las delegaciones tendrán carácter permanente hasta su
revocación.

2. Las delegaciones del Alcalde se formalizarán por Decreto, dando cuenta de las mismas
al Ayuntamiento Pleno.

Sección V. Del régimen de adopción de acuerdos.

Artículo 56.
No se considerará existente un acuerdo si no consta explícita y determinadamente en el
Acta que corresponda a su adopción. Podrá ser subsanada la omisión de cualquier
acuerdo si, en virtud de escrito documentado del Secretario o de cualquier Concejal, así
lo aprueba la Corporación antes de que se cierre el acta de la sesión siguiente a aquélla
en la que la omisión hubiese tenido lugar.

Artículo 57.
 La adopción de acuerdos se produce mediante votación ordinaria, salvo que el
propio Órgano Colegiado acuerde por mayoría simple, para un caso concreto, la
votación nominal. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo
los miembros de la Corporación abstenerse de votar.
 La ausencia de uno o varios Concejales una vez iniciada la votación de un asunto,
equivale, a efectos de la votación correspondiente, a la abstención.
 En el caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva votación,
y si persistiera el mismo, decidirá el voto de calidad del Presidente/a.
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Artículo 58.
1. En los supuestos en los que deba emitirse informe por el Secretario o por el Interventor,
cuando se trate de asuntos sujetos a quórum especial, hasta tanto el mismo no se haya
emitido, no podrá adoptarse acuerdo válido.

2. A tal fin, los expedientes de estos asuntos, una vez finalizados, se remitirán a la
Secretaría y a la Intervención, sin que puedan ser incluidos en el orden del día hasta
que conste dicho informe, que deberá emitirse en el plazo máximo de diez días.
3. En los demás supuestos en que deba emitirse informe por el Secretario o el
Interventor, se estará a lo dispuesto en las disposiciones reguladoras de la materia.

Artículo 59.
Las votaciones serán:
a) Ordinarias: Las que se manifiesten por signos convencionales de asentimiento,
disentimiento o abstención.
b) Nominales: Las que se verifiquen mediante llamamiento por orden alfabético de
apellidos de los Concejales y siempre, en último lugar el Presidente, para que cada uno,
al ser nombrado, responda en voz alta «sí», «no» o «me abstengo».
c) Secretas: Las que se realicen por papeleta que cada Concejal vaya depositando en
una urna o bolsa. Sólo podrán utilizarse para elección o destitución de personas.

Artículo 60.

1. Los acuerdos se adoptarán, como regla general, por mayoría simple de los miembros
presentes, salvo que en la ley o en este Reglamento se establezca otra mayoría.

Se entiende por mayoría simple aquélla en que los votos afirmativos son más que los
negativos.

2. Se produce mayoría absoluta cuando el acuerdo se adopta por un número de votos que
represente, al menos, más de la mitad del número legal de miembros de la
Corporación,siendo exigible la misma en aquellos supuestos previstos en el artículo 47.2
de la Ley7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 61.
1. El Alcalde/sa y los Concejales deberán abstenerse de participar en la deliberación,
votación, decisión y ejecución de todo asunto cuando concurra alguna de las causas a
que se refiere el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
2. En estos casos, el interesado deberá abandonar el Salón mientras se discute o vota
el asunto, salvo cuando se trate de mociones de censura y cuestión de confianza, en que
tendrá derecho a permanecer y defenderse.
3. La actuación de los miembros de la Corporación en que concurran tales motivos
implicará, cuando haya sido determinante la invalidez de los actos en que haya
intervenido.

Artículo 62.
1. Antes de empezar la votación, el Presidente planteará clara y concisamente los
términos de la misma y la forma de emitir el voto. Iniciada la votación, no podrá
interrumpirse.
2. Terminada la votación ordinaria, el Presidente declarará lo acordado.
3. Inmediatamente de concluir la votación nominal o secreta, el Secretario computará
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los sufragios emitidos y anunciará en voz alta su resultado, tras lo cual el Presidente
proclamará el acuerdo adoptado.

Artículo 63.
Con independencia de los informes preceptivos que hubieran de emitirse por el
Secretario o Interventor, éstos, dentro de sus respectivas competencias, advertirán la
manifiesta ilegalidad que pudiera darse en los actos y acuerdos que se pretendan adoptar,
mediante nota en el expediente o de palabra.

SecciónVI.

De las Comisiones Informativas.

Artículo 64.
1. Para la preparación y estudio de los asuntos que deban ser conocidos por el Pleno,
se constituirán Comisiones Informativas que funcionarán con carácter de continuidad.
Las Comisiones se agruparán conforme a las distintas Áreas en las que se estructuran
los objetivos de la Corporación.
2. Estas Comisiones deberán ser consultadas en todos los asuntos que correspondan a
la competencia del Ayuntamiento Pleno, salvo cuando haya de adoptarse acuerdos
declarados urgentes o la sesión se convoque con este carácter.
3. El Alcalde/a y la Junta de Gobierno podrán requerir el informe y asesoramiento de las
Comisiones, como trámite previo a la adopción de cualquier acuerdo.
4. Los asuntos que trate la Junta de Gobierno de carácter resolutorio y hayan sido
delegados en ella por el Pleno, deberán constar con informe previo de la Comisión
Informativa correspondiente.

Artículo 65.
 Las Comisiones Informativas pueden ser permanentes o especiales.

 Son Comisiones Informativas Permanentes las que se constituyen con carácter
general, distribuyendo entre ellas las materias que han de someterse al Pleno.

 Son Comisiones Informativas Especiales las que se constituyen para un asunto
concreto en consideración a sus características especiales o en función de la urgencia
del asunto de que se trate.

Artículo 66.
1. La Corporación, a propuesta de la Alcaldía, establecerá el número y la
denominación de las Comisiones Informativas, así como el número de miembros que
hayan de integrarlas.
2. El número, denominación, competencia y composición de las Comisiones
Informativas Ordinarias, serán acordados por el Ayuntamiento Pleno, en la primera
sesión que se celebre tras la de constitución sin perjuicio de la posibilidad de su
modificación en cualquier momento posterior.
3. Todos los grupos políticos que integran la Corporación tienen derecho a participar
en la Comisión Informativa mediante la presencia de Concejales pertenecientes a los
mismos en proporción al número de Concejales que tenga en el Pleno. Este será
proporcional a la representación plenaria sin tener derecho los no adscritos.
4. Los portavoces de los distintos grupos políticos, señalaran las personas concretas,
titulares y suplentes, que hayan de adscribirse a cada Comisión.
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Dicha adscripción se realizará mediante escrito presentado en el Registro General del
Ayuntamiento, del cual se dará cuenta al Pleno, sin que sea necesaria la adopción por
este, de ningún tipo de acuerdo.

5. Las Comisiones Informativas Especiales serán creadas por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno y tendrán carácter transitorio.
Tales comisiones cesarán una vez terminado su cometido.

La determinación de los miembros de estas comisiones informativas especiales se
realizará de acuerdo con el procedimiento establecido en este artículo».

Artículo 67.

El Alcalde/sa será presidente/a nato de todas las Comisiones Informativas, sin perjuicio
de que pueda delegarla en cualquier miembro de la Corporación, a propuesta de la propia
Comisión, tras la correspondiente elección efectuada en su seno.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad, actuará como Presidente/a el suplente del
mismoGrupo determinado en el momento de constituirse.

La Secretaría de la Comisión corresponde al Secretario General de la Corporación o
funcionario en quien delegue.

Artículo 68.

De modo ordinario, a las sesiones de la Comisión asistirán exclusivamente los
Concejales que la constituyan, el Secretario y/o el Interventor.
Podrán asistir los funcionarios de la Corporación o Directores del Servicio
correspondiente siempre que sean requeridos por el Presidente de la Comisión, por
propia iniciativa o a instancia de cualquier miembro de la misma, a los solos efectos de
informar sobre el asunto para el que fueren citados, tras lo cual y antes de iniciarse la
deliberación, deberán abandonar el local de la reunión.

Del RégimenGeneral de las Comisiones.
Artículo 69.

Las Comisiones serán convocadas por su Presidente/a, al menos con dos días hábiles de
antelación a la fecha de su celebración, mediante sistema CONVOC@de Diputación a sus
miembros, en el que consten día y hora de celebración como los asuntos a tratar.

Los miembros de las Comisiones informativas deber tener acceso al sistema Convoc@
desde el inicio del mandato y constitución de las comisiones y deberán guardar el sigilo y
precaución necesarios para tener activo y en funcionamiento el acceso a dicho sistema,
para lo que deberán estar pendientes a las actualizaciones de claves que pide el sistema.

Salvo que conste emisión de Certificado de incidencia en la plataforma, por técnico
competente o Secretaría General, que implique la imposibilidad de notificación, el
miembro de la Corporación se considerará notificado.

En el caso de imposibilidad de notificación por problemas de notificación de la
plataforma debidamente acreditados, los miembros de la Corporación serán notificados
por la Secretaría General Municipal, bien por firma de recibí, bien por llamada
telefónica, bien por correo electrónico, bien por SMS o Whatssap o sistema equivalente,
dejando constancia en cualquier caso de Diligencia de Notificación en el Expediente por
la Secretaría General.

Las Comisiones Informativas se convocarán ordinariamente con anterioridad a los
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Plenos en cuyo Orden del Día estén incluidos asuntos relacionados con las mismas y con
carácter extraordinario cuando lo decida su Presidente o laAlcaldía o a propuesta de la
cuarta parte, elmenos, de sus integrantes.

No se considerarán asuntos que no aparezcan incluidos en el orden del día, salvo que
sean declarados urgentes por la Comisión, con el voto favorable de la mayoría simple de
sus miembros.

No obstante, el asunto, una vez deliberado, podrá quedar sobre la mesa, a petición de la
mayoría, si estimare que precisa mayor información para decidir. Asimismo, cualquier
miembro de la Comisión podrá solicitar la retirada de algún expediente incluido en el
orden del día a efectos de que se incorporen documentos o informes. Esta solicitud de
retirada será aprobada por la mayoría simple de los miembros.

Artículo70.

Las Comisiones Informativas quedarán válidamente constituidas con la asistencia
presencial o a distancia, de la mayoría de los miembros electivos que la integran, ya sean
titulares o suplentes.

Sino concurre la mayoría a la hora señalada, se celebrará la reunión una hora después,
con la asistencia de, al menos, tres de sus miembros.

Artículo 71.

Ninguna Comisión podrá deliberar asuntos dela competencia de otra. Cuando surja la
duda respecto de algún asunto, se recabará el dictamen de la Secretaría General de la
Corporación.

En todo caso podrán convocarse reuniones conjuntas de dos o más Comisiones que se
entiendan competentes por razón de la materia por decisión de la Alcaldía, por si o a
iniciativa de los miembros de la Corporación. Corresponden a la Alcaldía determinar entre
los Presidentes/as de aquellas el Concejal que habrá de ostentar la Presidencia.

Artículo 72.

El dictamen de la Comisión, que en cualquier caso no tendrá carácter vinculante, podrá
limitarse a mostrar su conformidad con la propuesta que le sea sometida, o presentará
otra alternativa que estará debidamente razonada.

También podrá decidir que el asunto quede sobre la mesa o que se someta a nuevos
informes.

Los dictámenes de la Comisión Informativa se realizarán sobre la base de la propuesta de
acuerdo formulada por la Alcaldía o Concejales en los términos establecidos en el presente
Reglamento.

Artículo73.
Los dictámenes se adoptarán por mayoría de votos de los miembros asistentes,
decidiendo los empates el Presidente con voto de calidad.

El Vocal que disienta del dictamen podrá pedir que conste su voto en contra o formular
su voto particular o reserva de voto, pudiendo defender ante el Pleno su alternativa.
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Artículo74.

De cada reunión que celebren las Comisiones se extenderá acta en las que conste los
nombres de los Vocales asistentes, asuntos examinados y dictámenes emitidos.

En el acta se hará constar únicamente la conformidad con la propuesta de acuerdo yen
caso de producirse disentimiento, se reflejará la motivación sintetizada que justifique el
mismo.

No se hará constar en acta ninguna intervención particular, evitándose de modo ordinario
la transcripción literal de textos o documentos.

Las actas quedarán en poder del Secretario/a General de la Corporación.

Artículo75.
Los Concejales integrantes de una Comisión podrán proponer la inclusión de un asunto
en el orden del día, con la antelación debida y la información necesaria, siempre que tal
inclusión se apruebe por la mayoría simple de sus miembros.

Sección VII.

De la Comisión Especial de Cuentas.

Artículo 76.
1. Se constituye la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Marchena al
amparo de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/85 y para los fines en él
establecidos.
2. Será de la competencia de la Comisión Especial de Cuentas el informe de la Cuenta
General del Presupuesto, así como de las extrapresupuestarias y administración del
Patrimonio, tanto del Ayuntamiento como de los organismos autónomos de gestión.

Artículo 77.
1. La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por los miembros de los
distintos Grupos políticos integrante de la Corporación, en proporción a la
representación que tengan en el Ayuntamiento Pleno, aplicándose al respecto la
normativa prevista para la constitución de los Órganos Colegiados Complementarios
de este Reglamento Orgánico.
La Presidencia de dicha Comisión la ostentará el Alcalde/sa o Concejal en quién
delegue.
2. Ningún Grupo Municipal dejará de tener representación en esta Comisión.
3. Será Secretario de la Comisión el del Ayuntamiento o funcionario en quién delegue.

Artículo 78.
Asistirá a la Comisión, con voz y sin voto, el Interventor de Fondos, así como los
funcionarios expertos que el mismo designe.

Artículo 79.
 Las cuentas anuales se someterán a informe de la Comisión Especial de Cuentas
antes del día 1 de junio de cada ejercicio económico.
 La normativa prevista para las Comisiones Informativas se aplicará al
funcionamiento de la Comisión Especial de Cuentas.
 La documentación precisa para los trabajos encomendados a la Comisión estará a
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disposición de los diferentes Grupos Municipales siete días antes de la fecha de
emisión del dictamen.
 En el período de estudio y trabajo previo a la citada Comisión, habrá de guardarse
absoluta reserva sobre el contenido de los documentos objeto del examen.
 Finalizados los trabajos, se levantará Acta en la cual se expresará la conformidad o
disconformidad de las Cuentas y, en su caso, los reparos con expresión sintetizada. El voto en
contra o la abstención, deberán ser motivados.
 Una vez emitido el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, se trasladará el
mismo a la Alcaldía, a fin de los efectos previstos en el artículo 81.
 Las sesiones de la Comisión Especial de Cuentas no serán públicas.

Artículo 80.
Si de las actuaciones de la Comisión Especial, se aprecia la existencia de irregularidades
en la gestión económica o en las propias Cuentas, se presentará denuncia ante el
Tribunal de Cuentas.

Artículo 81.
Alas cuentas a que se refiere el artículo anterior, se les dará el trámite previsto en el artículo
212.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 82.
Para informar las cuentas anuales del Ayuntamiento antes del 1 de julio de cada año, la
Comisión Informativa de Hacienda se constituye además como Comisión Especial de
Cuentas.

Sección VIII .

Otros órganos colegiados.

Artículo 83.
En cada uno de los Patronatos, Fundaciones, Sociedades o cualquiera otros Órganos
semejantes dependientes del Ayuntamiento se creará, en su caso, una Asamblea Plenaria.
La misma contará con representaciones de todos los grupos en la misma
proporcionalidad que en el Pleno.
Los reglamentos, estatutos o normas que regulan el funcionamiento de los diferentes
órganos, entenderán de todas aquellas materias no especificadas en el presente artículo.

Capítulo IV.

De las intervenciones de los Concejales.

Artículo 84.
Con independencia de las propias deliberaciones de los asuntos incluidos en el orden del
día, las intervenciones de los Concejales en las sesiones podrán adoptar las siguientes
formas:
a)Enmienda: Consiste en la propuesta de modificación de un dictamen o propuesta
presentada por cualquier miembro de la Corporación. Puede ser de modificación,
adición o supresión.
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b) Dictamen: Es la propuesta que se somete al Pleno relativa a un asunto incluido en el
orden del día y que ha sido previamente informado por la Comisión Informativa.
c) Moción: Es la propuesta de carácter político incluida en el orden del día, que se
somete a aprobación del Pleno sin haber sido dictaminada por ninguna Comisión
Informativa. Cada grupo político podrá presentar un máximo de dos mociones por
sesión.
d) Moción de Urgencia: Es la propuesta de acuerdo, que se somete directamente a
conocimiento del Pleno, sin figurar en el orden del día de una sesión ordinaria. Antes
de iniciarse el debate, corresponde al Pleno la apreciación de la urgencia mediante votación
que deberá aprobarse por mayoría simple, previa justificación de la urgencia por el
proponente. Las mociones de urgencia deberán entregarse al Secretario/a de la Corporación
antes de iniciarse la sesión en la que deban incluirse.
e) Proposición: Es la propuesta que por razones de urgencia se somete al Pleno relativa
a un asunto incluido en el orden del día, y que no ha sido previamente informado por la
Comisión Informativa. No podrá adoptarse acuerdo alguno sobre estos asuntos sin que
el Pleno ratifique su inclusión en el orden del día.
f) Ruegos: Es la expresión de un deseo con relación a una cuestión concreta, tendente a
que se considere la posibilidad de llevar a cabo una determinada acción municipal.
g) Preguntas: Es la solicitud hecha a fin de que se informe por laAlcaldía, miembros de
la Corporación o funcionarios presentes en la misma, sobre alguna cuestión o asuntos
municipales.
h) Voto particular: Es la propuesta de modificación de un dictamen formulada por un
miembro que forma parte de la Comisión Informativa. Puede ser de modificación,
adición o supresión y deberá acompañar al dictamen desde el día siguiente a su
aprobación por la Comisión.

Los grupos políticos podrán presentar, un máximo de dos mociones por sesión
ordinaria.
Respecto a ruegos y preguntas, podrán presentar las que consideren oportunas, no
obstante, por el equipo de gobierno se responderán en la sesión un máximo de dos
ruegos y dos preguntas por grupo político, siempre que se presenten con 48 horas de
antelación a la sesión y no necesiten previa documentación o estudio, respondiendo el
resto por escrito. Se responderán en la sesión las que tengan prioridad en orden de
registro, y ello sin perjuicio de lo previsto en el art. 88.

Artículo 85.
Las enmiendas y votos particulares serán consideradas por el Pleno u Órgano
correspondiente, una vez leídos los dictámenes de propuestas de resolución a que se
refiere y antes de entrar en deliberación de estos.

Los Concejales presentarán los asuntos que pretendan defender en forma de propuesta
con la antelación suficiente para que sean estudiados o incluidos en el orden del día del
Órgano a que se refiera. Tanto éstas como las mociones, se referirán exclusivamente a
temas de los que sea competente la Corporación.

Artículo 86.
Únicamente en las sesiones ordinarias, cuando un Concejal estime que debe someterse a
conocimiento de la Corporación o alguna de sus Comisiones un asunto que no esté
incluido en el orden del día, lo formulará mediante moción, por escrito, dirigida a la
Alcaldía en la cual justificará su carácter de urgente. Se resolverá por mayoría simple la
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urgencia del asunto presentado que, si no se obtuviera, no dará lugar a su debate y
votación. De obtenerse la mayoría simple, se someterá a debate la moción. Precisándose
para su aprobación el tipo de mayoría que requiera la naturaleza del asunto.

Artículo 87.
Los ruegos se formularán libremente por sus autores en el punto correspondiente del
orden del día, previa petición de palabra a la Presidencia.

Dado su carácter de simple manifestación, no se entrará en deliberaciones y no se
adoptará acuerdo sobre los mismos.

Artículo 88.
Las preguntas se enunciarán en la misma forma que los ruegos y se referirán a
cuestiones que puedan ser contestadas de inmediato, para la que no se precise consulta de
antecedentes. En caso contrario, se diferirá la contestación, haciéndose por escrito dirigido
a quien lo haya formulado antes de la convocatoria de la sesión siguiente.

En materia de preguntas, la respuesta no da lugar a debate ni a turno de réplica por
alusiones u otras causas.

CapítuloV.

De la información a los grupos.

Artículo 89.
Respecto de los asuntos a Dictaminar en las Comisiones informativas previas al pleno, al
inicio de las sesiones de las Comisiones informativas, los grupos políticos dispondrán de
los expedientes completos en la sesión, así como del asesoramiento de los Habilitados
Nacionales o técnicos municipales que correspondan. Igualmente, una vez convocado el
Pleno, se unirán en la convocatoria telemática los documentos necesarios que acompañen
la propuesta, como informes técnicos o jurídicos y dispondrán de los expedientes
completos en la Secretaría Municipal para su consulta con antelación al Pleno.

Una vez convocado el Pleno ordinario, se dará Relación de Decretos que se incluirá en el
orden del día como Dación de Cuentas, y dispondrán dedos días hábiles previos al pleno
para su consulta en Secretaría.

Capítulo VI. Participación Ciudadana. El derecho a intervenir en los plenos

Artículo 90.
Proposiciones de entidades declaradas de utilidad pública

 Las entidades ciudadanas declaradas de Utilidad Pública Municipal, podrán
solicitar la incorporación de una proposición en el orden del día de la siguiente sesión
ordinaria del Pleno, siempre que sea de competencia del citado órgano, a través del
Registro Municipal dirigido a la Secretaría General.
 La proposición debe ser refrendada por mayoría de dos tercios del órgano soberano
de la entidad (junta general, asamblea, etc) que se trate y presentada en registro
municipal con una antelación mínima de siete días respecto de la convocatoria del
Pleno ordinario en el que se pretenda tratar. Ala proposición se deberá adjuntar el acta de
aprobación.

 La entidad ciudadana proponente podrá exponer a través de un único representante
su parecer durante el tiempo que señala la Alcaldía, con anterioridad a la lectura,
debate y votación de la propuesta incluida en el orden del día.
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Artículo 91.
Intervenciones de entidades declaradas de utilidad pública en Comisiones
Informativas

 Los representantes legales de las entidades ciudadanas declaradas de Utilidad
Pública Municipal, podrán asistir a Comisiones Informativas, convocadas por la
Presidencia, o a petición de aquellas, para dar su opinión sobre temas concretos de
competencia de la correspondiente Comisión.
 Los representantes legales que asistan a estas Comisiones lo harán con voz y sin
voto.

Artículo 92.
Presentación de Preguntas y Ruegos por Asociaciones, Entidades y Colectivos y por
Personas Físicas.

Las Asociaciones, Colectivos o Entidades marcheneras, debidamente constituidas, con
personalidad jurídica e inscritas en el Registro municipal, podrán presentar al Pleno municipal
ruegos y preguntas, siempre que sean materias de competencia plenaria, y dirigidas a la
Alcaldía o Concejalía competente, o a los grupos de la oposición. Para ello deberá presentarlo
con 48 horas de antelación a la sesión plenaria.

Las personas físicas empadronadas en Marchena podrán presentar al Pleno municipal
ruegos y preguntas, siempre que sean materias de competencia plenaria, y dirigidas a la
Alcaldía o Concejalía competente o a los grupos de la oposición. Para ello deberá
presentarlo con 48 horas de antelación a la sesión plenaria.

En el caso de Colectivos, Asociaciones o Entidades, leerá la pregunta o ruego en la
sesión el representante legal de la entidad, y se responderá en la sesión, salvo que la
materia necesite estudio previo que haga imposible la respuesta verbal, debiéndose
responder por escrito en tal caso.

En el caso de persona física, leerá la pregunta o ruego en la sesión la persona que la
haya registrado, y se responderá en la sesión, salvo que la materia necesite estudio
previo que haga imposible la respuesta verbal, debiéndose responder por escrito en tal
caso.

Estas intervenciones se realizarán una vez finalizadas las intervenciones de los grupos
políticos, y se realizarán por el orden de prioridad de registro de entrada.

En caso de que la sesión llegue al límite de horario, quedarían incluidas
automáticamente en la próxima sesión, en el punto de Ruegos y Preguntas, y se verán
con anterioridad a las intervenciones de los grupos políticos.

Capítulo VII. De la utilización de los medios informáticos y telemáticos.

Artículo 93.

La citación de los miembros de corporación se remitirá mediante el sistema Convoc@ de
Diputación de Sevilla, o sistema que en el futuro lo sustituya, y en su defecto, conforme
establecen los artículos 21 y 69.
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“DISPOSICIONESADICIONALES.

PRIMERA.- Celebración de sesiones de los órganos colegiados municipales por
medios electrónicos y telemáticos en situaciones excepcionales.

En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave
riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los
órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de
la situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente les sustituya al
efecto
de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y
adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus
miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su
identidad. Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real
durante la sesión , disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter
público o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso.

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias,
videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen
adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación política de sus
miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten .»

SEGUNDA.- Asistencia a distancia de los Concejales y las Concejalas a las sesiones
del Pleno y sus Comisiones Informativas, en situaciones de maternidad, paternidad,
riesgo durante el embarazo o enfermedad prolongada.

.
1. Los Concejales y las Concejalas en situación de baja, permiso o situación asimilada por
maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo o enfermedad prolongada, y que
dicha situación impida su asistencia presencial a las sesiones del Pleno y sus Comisiones
Informativas, podrán asistir a distancia a las sesiones mediante medios electrónicos y
telemáticos, participando en el debate y la votación de los asuntos a tratar.

Tal imposibilidad de asistencia deberá acreditarse mediante la presentación de
documentación médica o cualquier otro medio que se admita en derecho con anterioridad
a la sesión ante la Secretaria.

2. Los medios electrónicos y telemáticos deberán cumplir los requisitos y las condiciones
previstas en la disposición adicional primera.

3. Quedan excluidos de la posibilidad de asistencia a distancia los siguientes supuestos:

a) La sesión constitutiva de la Corporación municipal.

b) La elección de Alcalde/sa.

c) La moción de censura.
d) La cuestión de confianza.

e) Las votaciones secretas.
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4. El procedimiento para el ejercicio de la asistencia a distancia , será el siguiente:

a) Solicitud del Concejal o la Concejala mediante escrito dirigido a la Presidencia del
órgano colegiado y presentado en la Secretaria General con una antelación
mínima de 24 horas al inicio de la sesión , adjuntando justificante de la situación que
impida su asistencia personal a las sesiones y de su duración.

b) La Presidencia, previo informe de la Secretaría General, dictará resolución
autorizando o denegando la solicitud, que será comunicada al interesado/a y a la
Secretaría
del órgano colegiado para que disponga los medios necesarios para cumplir lo autorizado.

c) La autorización de asistencia a distancia se extenderá a todo el periodo de tiempo en el
que subsista la causa que lo motivó.

d) El sistema de asistencia a distancia de las sesiones estará bajo el control de la
Presidencia y la Secretaría del respectivo órgano colegiado.

e) En el acta de la sesión se hará constar expresamente los Concejales o las Concejalas
autorizados para asistir a distancia a la sesión.

f) El Concejal o la Concejala podrá renunciar en cualquier momento a la autorización,
asistiendo presencialmente a la sesión.

5. La Presidencia velará por que los Concejales o las Concejalas asistentes a distancia
puedan participar en la sesión con los mismos derechos y obligaciones que cualquier otro
que asista presencialmente.

6. En supuesto de que, por circunstancias técnicas, se interrumpa la comunicación durante
el desarrollo del debate o la votación de un asunto, sin que la misma pueda ser
restablecida , se considerará que el Concejal o la Concejala afectados por la interrupción
no están presentes, resultando de aplicación lo establecido en la normativa de régimen
local. En el caso de que se restablezca la comunicación antes del inicio de la votación
podrán tomar parte en la misma. Estas circunstancias les serán comunicada a los
Concejales o Concejalas en la autorización para asistir a distancia.

Disposiciones finales.

Primera. Habrá un registro para que los Concejales realicen declaración de bienes y de
actividades privadas remuneradas o remunerables, o que afecten al ámbito de
competencias del Ayuntamiento.
Los Concejales aportarán anualmente Declaración de la Renta y, en su caso, declaración
de Patrimonio.

Segunda. Los Concejales que al tiempo de su mandato estén trabajando en cualquier
administración pública, deberán solicitar al pleno Declaración de Compatibilidad de su
puesto de trabajo con la función de concejal, quedando entre tanto su función en
suspenso, por lo que podrán emitir voz, pero no voto, hasta que se conceda, en su caso,
la compatibilidad solicitada.

Tercera. En lo no previsto en el presente Reglamento Orgánico se estará a lo dispuesto
en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
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Entidades Locales en cada momento vigente y, en su caso, en la normativa Autonómica
Andaluza sobre Régimen Local.

Cuarta. El presente Reglamento, una vez aprobado por el Pleno de la Corporación,
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.
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